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Señor  ' NBCRIA 715-1950. 
Jorge Columbo Rodríguez Rodríguez vÍ 
Ciudad. - 344 
Me es gráto comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios” de la compañía NTIME REPRESENTACIONES C.L., en reunión 

celebrada el día de hoy fesolvió designar a usted como Presidente de la misma por el 

periodo estatutario de- DOS años) contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

De mi consideración: 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos Vigésimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía  WINTIME 

REPRESENTACIONES C.L., constituida mediante escritura pública celebrada el 21 

de octubre de 2015/%ue el Notario Vigésimo Octavodel Cantón Quito, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 

16 de noviembre de 2016. Y Á-339 

  

La representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente 

Cone cuya ausencia, falta o impedimento lo subrogará el Presidente. | 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Andrea Carranco 

Secretaria Ad-Hoc 

Lugar y fecha: 01 de diciembre de 2016 Lima - Perú 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la acerco Piano compañía 

WINTIME REPRESENTACIONES C.L., y prometo desempeñar tal cargo de 

conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56728 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18448 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WINTIME REPRESENTACIONES C.t. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: RODRIGUEZ RODRIGUEZ JORGE COLUMBO 
  IDENTIFICACIÓN: 5728363 
  
CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 4999 DEL 16/11/2016 .- NOT. 28 DEL 21/10/2016 L.P J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMMAJIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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